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SCSCUIPUON PAKTItULAU

Lot teyet oiligarán en la Penlntuia, û^ Baitaree ÿ Cana
dá los veinte dios de su peomnlgaciin, si en ellas no se dis- 
fneiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
•♦Uercián de la ley mía G actita oficial.

,'Art. 1.’ del Código civil vigente,)

Es CrtHDOPA recelai.

Vamos
Trimestre.. , . • •
Seis meseso i 
Unafio

A’útHrro eudto, 3S

FUBBA CB CÚKEOBA PMAJ^
Un meS.......................................1
Trimestre................................. 11 25
Seísmoscu................................ 22 W
Cuaao.......................................46
kitimos de peseta.

So publica tortea los rttae, excepto loa domingos.

—- ■■ ■—— ------------—-..^r '■' ■" ■.■■’:r-=.

La» Leyes, órdenes y antatcios qw se mernden publicar en 

los Boletines O tibiales se han de remitir ai Jefe politico res

pectivo, por cuyo eondu- lo se pseardn á los editores de lo» Mr?t- 

cionados periódicas.

(Ordenaa do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654.)

PresiJeiiCia iel Conseio 3: Sinistros

[Gaceta del 28.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, £> G j y Augusta Real 
Vainilla, continúan en esta Córte, 
®in novedad en an importante sa- 
M.

MIBBIIIÍ DE GRACIA Î mCIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visio el expediente pro 
*®0Viáü por D. Cesáreo Salcedo Velas. 
®0> Registrador de la propiedad de 
Antofia, sobre declaraoídu de méritos 

los trabajos de reorganiaacióu de 
ruello Registro:

Re.soltando qne los Indice» de fincas 
Rusticas y urbanas del moderno Regis
tre ersa defectuosos é incompletos, y 
que loa legajos y tornee de la; antigua 
Vontadnria se hallaban ea mal estado 
de conservacido:

Resultando que el recurrente ha en- 
t^uadernado, i altando en todos los li- 
l>ros modernos 11 legajos y 21 libros 
Íel Registro antiguo, que ha encua
dernado en pasta á la holandesa 56 li- 
1'1'98 Hutiguos que estaban en rústica; 
^ne ha colocado ea carpetas de cartón 
^Jos loa legajos que carecían de ollas; 
*106 ha hecho ou 1, mimnoioaa raviaión 
^e lodos tos índices de fincas rústicas 
y Urbanas de! Registro moderno, me-, 
liante la cual se han adicionado 9.000 
de las primeras y 500 de las últimas; 
SLUo asimismo ha expresado respecto 
de 14.000 la especie de derecho inscrito 
5 1*8 adicionado y completado las caai- 
Hea destinadas álos linderos, consig
nando además la equivalencia de la 
hedida por el sistema métrico decimal, 
y Cumpliendo lo diepueato en el artí- 
^**10 177 del reglamento hipotecario:

Resultando que de las actas de la 

visiU extraordinaria girada al menoio- 
nado Registro aparee'' que, eu glanerai, 
se lleva con sujeción á los preceptos 
vigentes:

Resultando que et Juez Delegado y 
el Preaidente delà Audiencia informan 
favorablemente:

Visto el Real decreto de 17 de ho* 
vieuibre de 1890 y la Real órden de ¿2 
de .Marzo de 1892;

Considerando que los trabajos rea- j 
tizados pur D. Cesáreo Salcedoy Ve- i 
lasco, como Registrador de la propio- ■ 
dad de Sautofta, en la reorganización i 
de dicho Registro, de que se ha hecho , 
n.ención, contribuyen al perfecciona- 
miento del misino, y no son de aqué
llos á que el Registrador está obligado 
por-razón de su cargo:

Considerando que de tas actas de la 
visita girada oon arreglo á la icetruc- 
ción de 16 da Jclio de 1876 aparece 
que el Regi-tro se lleva con sujeción à 
las disposiciones vigentes, pues si bien 
se advirtió uu error de calificación en 
un solo caso, tal excepción no es bas
tante á desvirtuar el favorable concep
to formado del modo de llevar el Re
gistro:

Considerando que el Visitador y el 
Presidente de ¡a Andienoia informan 
en el sentido de que debe accederse á 
la pretensión del interesado;

S, M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto HijoD. Al
fonso XIU (Q. D. G.), de conformidad 
coa lo infomjado por el Negociado res- 
peotivo y lo propucoto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dóclaiar 
que D. Cesáreo Salcedo y Velasco ha 
Dontraido un mérito especial y extra
ordinario en Io3 trabajos de reorgani
zación del Registro da la propiedad de 
Santoña», comprendido en la circuns
tancia 2.* del art. 6." det Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1890,y para 
108 efectos del mismo.

De Real orden lo digo ¿ V. I. pars 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1893.—Rais y Capde
pón.

Sr. D rector general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No- 
lariado.
(Gacsta del 20 de Noviembre de ÍS9S )

ÜSinisterio de la Guerra

REAL DECRETO
En i’ombr« de Mí AugO!<to Hijo el 

Erv D. Alíonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante en 
Jefe del primer Cuerpo fiel Ejército de 
operaciones de Africa al Tenieute ge
neral D. Fernando Primo de Rivera y 
Sobremonte, Marqués da Estella,

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Noviembre da mil ochocientca noventa 
y tres.-MARlA CRISTÍNA.-El Mi
nistro de la Guerra, José López Do
mínguez

MJNISTKIUO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública 

Circular

En cumplimiento de lo prevenido en 
el Real decreto de 17 del actual, y eu 
vista de lo propuesto por la Inspección 
general de primera enseñanza, esta 
Dirección general ha acordado que los 
Maestros y Auxiliares en propiedad de 
Escuelas públicas que como reservis
tas militares se hallen comprendidos en 
el Real decreto expedido por el Minis
terio de la Guerra en 4 de este mismo 
mes, y hayan ingresado en las filas del 
Ejército acti vo conserven la propiedad 
de sua cargos, perciban la mitad del 
sueldo que disfruten y continúen dis
poniendo de la casa habitación para 
que la Ocupen sus familias.

Asimismo ha acordado esta Díreo- 
ol¿n general que 1®’ Juntas provincia 
lee de instrucción pública nombren 
Inmediatamente Maestros que en con- 
nepto de sustitutos y mientras los titu

lares permanezcan en las filas se hngín 
sargo de la-* Escuelas, abonÁudose --3 
la mitad del sueMo yjas retribooioues, 
ya so cobren directameute, ya se abo
nen en virtud de convenio por los 
AyuntamiflU’í^s.

Dios guarde A V. S, mueho.s años, 
MalriJ 20 de Noviembre de 189.3.— 
El Director general, Eduardo Vin
centi.

Sr. Rector de la Universidad de. .

So halla vacante en el Instituto de 
Reus la cátedra do Fiaíca y Quimi.-a, 
á la que se hala agregada la de Histo
ria Natura!, dotada con el sueldo de 
2.600 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, según se dispone en Real 
orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos & este concurso 
loa Catedráticos numerarios de Insti. 
tuto de asignatura análoga en sotivo 
eervioio excedentes y comprendidos 
en el arr. 177 da la ley da Icatrucoión 
pública do 9 da Saptiembre de 1867 y 
los Supernumeraries y Auxiliares con 
opción al ascenso que posean los títu
los académico y profesional correspon
dientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes A asta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director dal Instituto an que sir
van, y los que uo sa hallen en el ejer- 
oteio de la enseñanza por coud usto del 
Jefe del escableoimieuto donde habla
ren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, A contar 
desde la publicación da este anuncio 
en la Gacela de Madrid.

Según lo dispuesto en el ait. 47 dal 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publioarsa en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas día- 
pongau que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Madrid 14 de Noviembre de 1893.
— El Direotur getieral, EJ nardo Vin
centi,

AYUNTAMIENTOS
VALSEQÜILLO 

Núm. 2976
Don Nicolás Barbero Capilla, Alcalde consti

tuo ional de esta villa
Hago saber: que formadas las enea- 

tas muoioipales de este Ayuntamiento, 
perteneoientas á los ejeroioios eaoaó- 
micos de 1890 á 91 y 91 à 92, se eii- 
cneutran de mamfieeto al público en 
esta Secretaria, por término de treinta 
días, contados desde esta fecha, para 
que los vecinos de ebta villa puedan 
examinarías y hacer las reolamsoiones 
que crean pertinentes durante dicho 
plazo.

Valsequillo 23 de Noviembre do 
1893. — EI Alcaide, Nicolás Barbero.

PRIEGO
Núm. 2987

Don Francisco González de Molina y Grana, 
dos, Alcalde presidente del ilustre Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta repartidora de 
consumos el reparto del preseute año 
económico para hacer efectivo el cupo 
de consumos para con la Hacienda, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaria, por término de ocho días, á 
contar desde hoy, para que los contri- 
buyenteacomprendidos en el mismo á 
quien se convocan por medio del pre- 
«ento, puedan hacer las reo Iam ación ea 
que orean convenirles, debiendo adver
tir que transcurrido dicho plazo no se
rán oídas las que después se presen
ten.

Priego 26 de Noviembre de 1893.— 
Francisco Molina.—Joan J. Girón, Se 
cretario.

JUZG^OS
HINOJOSA

Núm 2963 '

Don Antonio Moreno Gil, Juez municipal de 
esta villa ó interino de ins trace ión de la 
misma y su partido.
Por el presente, que será Inserto en 

el Bdlktin Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á Ia procesada Joaquina Horcas 
Méndez, natural de Córdoba, vecina de 
Fnente Obejo no, de veintidós años, sol
tera, sin Instmcción, y ouyss señas 
particulares se consignarán ai final, pa
ra que en el término de quince días se 
presente en la cárcel de este partido, 
con objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado contra la misma en el su
mario qae se le sigue por infanticidio; 
apercibida que de no preseutarse será 
declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lagar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Goal- 
día civil, procedan a la busca, captura 

y remisión á referida cárcel, con las 
seguridades convenientes, caso de ser 
habida, da la procesada Joaquina Hor
cas Méndez.

Dado en Hinojosa à quince de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
tres,—Antonio Moreno Gil.—Por man 
dado de 3, 3,, Andrés Angel.
Señas particulare» de Joaquina Horcas 

iténdez
Estatura 1 metro 53 centímetros, pe

so 47 kilo?, dimensión de las manos 17 
ceLtímetros de largo por 7 de ancho, 
ídem de tos pies 24 centímetros de lar
go por 9 de ancho, pelo y ojos negros, 
rostro trigueño, sin cicatrices.

LUCENA
Núm. 2985

Don José Alvarez de Sotomayor y Curado, 
Juez municipal do esta ciudad ¿ interino 
de primera instancia de la misma y su 
partido.
Hago saber: qne en loe autos ejecu

tivos prcmovidcn por la sociedad mer
cantil “Hijos de P. Ruiz Srtenz„, de 
Málaga, coutra la viuda y herederas 
de Ramón Vázquez Marida, de estos 
vecinos, sobre cobro de cantidad de 
pesetas, he mandado sacar á pública 
subasta para su venta, por término de 
veinte días, la finca embargada, cuya 
discripción es la siguiente:

Una casa, situada en la calle Cabri
llana, manzana treinta y tres del pri
mer cuartel, de esta ciudad, demarcada 
con el número oinouenta y cuatro, cuya 
fachada da vista al Sur, y linda por su 
derecha entrando, con otra de José 
Marla Doblas; por la izquierda, con ca
sa de herederos de Francisco Muñoz 
Moreno, y por la espalda, con otra de 
la calle Juau Blázquez, perteneciente 
ó que perteneció al Pósito de esta ciu
dad; ocupa una superficie de ciento se
senta y dos metros, nueve deoimetros y 
ochenta y cuatro centímetros cuadra 
dos, y ha sido apreciada en mil pe
setas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor, tendrá lugar el dia diez 
y ocho de Diciembre próximo y hora 
de su una de la tarde en lasa la Audien
cia de este Juzgado, instalada en el 
edificio de la cárcel de esta ciudad; ad
virtiendo que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar práviameute en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de dicha casa, la cual 
se halla inscrita en el Registro de la 
propiedad á nombre del Ramón Vaz- 

1 quez Mérida, aegúu consta de Ls cer
tificaciones de dicho Registro, unidas á 
los autos, las cuales estarán de mani
fiesto en la Eacribania del sotuario pa
rs los que quieran examinarías.

Dado en Lucena á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochooieDt.os noventa 
y tres,—José Alvarez de Sotomayor. 
—El actuario, Licenciado Antonio F, 
de Burgos.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2977

, Don Antonio Moreno Gil, Juez municipal de 
esta villa ó interino de primera ¡nataacia 
por indisposición del propieiario-
Hago saber: qne en el expediente de 

ejecución de sentencia recaída en cau
sa contra .Manuel Vázquez Vargas, Jo* 
sé Cádiz Muñoz y Antonio Lobato Sa
avedra, por hurto, se saean á pública 
subasta, por término de ocho días, las 
caballerías embargadas á loa mismos, 
que á oontinunción se expresan:

Un burro entero, de siete años, pelo 
rucio claro, el cual ha sido justipre
ciado para venta en cuarenta y cinco 
pesetas.

Uua burra rucia, bragada, de diez y 
seis año», en dosoientoa reales, ó sean 
oinouenta pesetas.

Otra rucia oscura, bragada y boca 
blanca, de cuatro años, con un lunar 
blanco en el cuello, en setenta pesetas.

Otra castaña oscura, bragada, booi- 
bianca, de tres años, con un lunar blan
co en la nalga izquierda, en cincuenta 
pesetas.

Otra rucia oscura, de treinta meses, 
en Setentu y cinco pesetas,

Y otra rucia en diez pesetea.
Cuya auba.ite y remate tendrán lu

gar en la Addiencia de sale Juzgado el 
día dos de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana; advirtiéndose á loa 
licitadores que para tornar parte en la 
subasta hay que consignar práviamen- 
Le en la mesa del Juzgado el d¡«z por 
ciento de la cantidad que sirve de tipo, 
y que no ae admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras paites de su 
justiprecio.

Dado en Hinojosa del Duque á 23 
de Noviembre de 1893.— Antonio Mo
reno Gil.—Por uiandadu de 3.S.,Fran
cisco Palomo.

MONTILLA 
Cédula de ciloción

Núm. 2973
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción en 
cnmplimiento de carta-órden de la Su
perioridad referente á cansa contra 
Adolfo Jiménez González, por lesiones, 
comparecerá en la Audiencia provin
cial de Córdoba, el dia cinco de Diciem
bre próximo á las oLce de su mañana, 
para asistír à las sesiones del juicio 
oral la testigo siguiente:

Carmen Córdoba Mora, U cual se ig
nora su paradero, pero según se orea se 
marchó á Málaga sin que se sepa en 
domicilio, por lo que se inserta et ta cé 
dala en el Boletín Oficial para qae 
llegue á su noticia.

Montilla veinte y cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—El actuario, J uan Reina,

LA RAMBLA
Núm. »•»

Doa José García Valdecasas, Juez de instrnc- 
ción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á dos hombres cayos nombres y 
^paHiJasse ignoran,que en la tarde del 
dis ocho de Agosto último, se encon
traban ea el sitio de Iu Cruz de loe Po
lutos, de este término, cuyas señas se 
®^Pr68arán, loa cuales hurtaron once 
cerdos que guardaba en dicho sitio 
<I®sa Antonio Afán Muñoz, hijo dei 
¿“eño de los mismos Antonio Afán 
^ganyo, y son uno de ellos al parecer 
como de treinta y seis años de edad, es
tatura regular, moreno, pelo negra,

ojos del mismo color, algo chato, sta J 
barba ni bigote por estar afeitado; ? *1 
que vestía pantalón de paño color o®' J 
niza, bluza con listas blancas y colora- J 
das,debajo de la chaqueta,y esta D0gf*> 
sombrero hongo blanco, y con alpar- ■ 
gatas, y el otro como de veinte y ocho 1 
años de edad, de estatura alta, pelo ru- 1 
bio, color del rostro blanco, liaría regu- I 
guiar, ojos melados, sin barba ni bigO- 1 
te por estar afeitado; y vestía panto- 
lóu de paño color ceniza, blusa gris de ■ 
lienzo, sombrero hongo blanco y con ti 
alpargatas; para que comparezcan anta 
este Juzgado, dentro del término de S 
diez días, con el fiu de recibir declara- .1 
oión en el sumario que con dicho mo-S 
tivo instruyo. Ai propio tiempo ruego d 
y encargo á toda clasede autoridades y W 
agentes de policía judicial precedan 
la busca y captura de expresados indi* 
viduos,como antores del hurto, y caao de ■ 
ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del par-^l 
tido con ias seguridades convenientes-^l 
Pues así lo tengo acordado en el suma-J^I 
rio que con dicho motivo instruyo. , H

Dado en Lu Rambla á veiutey uno 
de Noviembre de mil ochooieutos no* 1 
venta y tres. — José García Valdecasa*' 1 
—El actuario, Liieuaiado Juan de a 
Dios Nogués. JB

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES T 
para el nombramifinto de guardas 
jurados se hallan de renta eú 
imprenta del DIARIO CE ^^^ 

DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 

DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos iffi" 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 1^ 

imprenta del J)JyUílO DÍi 
CORDOBA, Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa par® 

la formación de las cuentas de 0®* 
positana y Ordenación, se halla <3® 

venta en la imprenta del /}ÍÁ' 
BIO DB COBDOBA’ 
Letrados 18. Los pedidos se a*^' 
ven á vuelta de correo.

Imprenta ¿el Diario de Córdoba-
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^t^^^^KGtAMKNTO DEL BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

t¿^’^^‘ ^^0- Las enmiendas ó adiciones se disentirán con el dic
is ’^ftionlos respectivos; pero si la Comisión no Ias admitiese, 
(;)j ®^®f» pnmero lo propuesto por la Comisión, y caso de ser dese-

■ o, se procederá enseguida á votar aquéllas.
*Jor ^*"' ^^^ ^“® propoaicionaa que se hagan por el Goberna-
^ ' P®’' ®1 Subgobernador ó por oua'quier Consejero, se formula- 
ill ^'^’' .®®'”’'^®’ y apoyadas que sean por «os autores, si sO tomasen 
a¡g'^^?^’^®’'^®’Ón, pasarán a la Comisión respectiva para su exá- 
jj^ t a 110 ser que el Consejo las declara de urgente resolución, eu 
^40 caso serán discutidas y votadas del mismo modo que los dio- 

enes de la Comisión.
Cu ^'^^' ^*^^* ^® podrá rehosarse la presentación de libros ó do- 
^^■iientos que cualquiera de los individuos del Consejo pida para 
“probar los hechos que se astuviesen discutiendo.

^ oi 1(58 primeros uo pudieren retirarse en el acto de las ofioinas, 
j^®' fuese necesario emplear ulgúu tiempo para buscar y ordenar 
69 ^^®*^^^®^* ®® aplazará la discusión para otro día, si de ello no 
^ siguiese porjuicio al estabiecimieuto; eu dro caso, ei Consejo 
6Í4^'*^*’'^ ^ reserva, no obstante, de bacerse después lo comproba 
k^ ^^^’'^“^ P*^^*^ reclamar contra quien coirespouJo, si hubiere

,J ,^fi'-123. Cuantió el Consejo aouerdt la presentoción de los 
de oficina del Banco para oír sus explicaciones sobre hechos 

^^ Convenga esclarecer, el Gobernador dará las órdenes oporLu ■ 
® para dicha preseEtación.

^ ^ft- 124. Ijaa votaciones serán públioos (salvo acuerdo en 
tft^’^^*^^^ ^®‘ Consejo), sobre todo los asuntos que uo afecten al in- 
ígí®‘^ personal de alguno ó algunos de los miembros de éste, ni se 

^^au á la elección de personas para algún cargo.
’5fación pública se efectuará contestando si ó no, cada vo- 

® al respectivo llamamiento.
^6 1 ^ ^®^®®ión privada se efectuará por papeletas cuando so trate 
br,] ®’®cción de personas para cargos, y en los demás casca por 
kj.*® blanoaa y negras, que so depositarán en una urua, siendo las 

lj^ empate en nna votación secreta por bolas se traducirá por 
^aid' ^^®’sión de ¡a proposición ó diotámea sobre que hubiore re- 

co^^^^’ 126. Cualquier miembro del Consejo podra pedír que 
’'* ®’^ *«1*" su voto en contra de nn acuerdo, así como las ra- 

®® ®D que se funde, siempre quelo solicite en la misma sesión
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6.° Deducir en el resumen que hará de la discusión Ias cuba
tiones concernientes al objeto de que se trate y penarías á vo
tación-

7," Autorizar con bu firma las sotas de las sesiones dol Conse
jo después de aprobadas por éste y las de las Juntas generales, for
mulados y aprobados que sean por ellos sus acuerdos; oumf>lir y 
hacer que se cumplan tas deliberaciones de aquel, fuera del caso en 
que use de la facultad de suspender su oumplimieato con arreglo 
a los estatutos.

Ari. 97. Sus atribuciones como Jefe superior do Administra
ción del Banco, son, además de las que so le señalan en los articu
los 21 y 22 de los estatutos, las siguientes;

1 .“ Eaterarse de toda la correspondencia que se reciba en el 
Banco, y acordar con el Subgobernador y Seerntario su despacho, 
según la distribución de negocios que tenga hecha.

2 ." Cuidar de que todos los empleados se hallan eu sus puestos 
antes de abrirso las ofieinas al despacho del públioo y de que ésto 
no sea detenido más tiempo que el puramente preciso para llenar 
las formalidades prescriptas para cada operación.

3,“ Disponer que los empleados asistan á las oficinas eu horas 
extraordinarias cuando las ordinarias no basten para llevar al día 
el despacho da los negocios y la formalización do todas las opera
ciones, haciendo además que unos y otros se anxilian sin distinción 
de oficinas cuando en alguna de éstas se acumulen temporal y 
momeutáneamente trabajos á que sus individuos no puedan dar 
cumplimiento con la correspondiente celeridad.

4 “ Enterarse de las oiroonstanoias particulares da cada uno 
de los empleados y dependientes del Banco para graduar su apti
tud y la confianza que haya do dispeusáraeie?; proponiendo at 
Consejo la separación de los que carezcan de la primera ô no me
rezcan la segunda.

5 * Suspender el abono de sueldo hasta por un mes á los que 
sometan faltas que no merezoan providencia más severa, y suspea- 
derlos también do empleo en el caso y fot ma del número 3 del ar
tículo 21 do los estatutos.

6-“ Conceder licencias temporales Kosta por dos meses en un 
aflo á los que las pidan con justa canso, limitando las que aoan pa
ra asuntos propios al solo caso en que pUeda suplirás su falta, con 
otro ú otros empleados de los de plauta dal establooimiento, y al
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percibo le medi'j saeido en et prirnei mes y ninguno en el es - 
gando.

En las licencias que conceda por enfermedad acreditada solo se 
abouará el sueldo íntegro eu el primer mes y la mitad en el segan
do, A uienoa que el Consejo acordase en algún osao parlioalar el 
abono de la totalidad,

7 * Mantener en todos los actos del servioio el orden y Ias fer- 
malidadeH presoriptas para cada uno de ellos, sin permitír la menor 
falta que pueda haoerlas caer en desaso,

S. “ Vigilar muy particularmente sobre la segoridad delà Car
tera y Cajas del establecimiento, tomando las dinposíciones que 
crea convenientes para alejar del edibcio todo rieego do incendio 
ó do egresión y pidiendo en todo caeo al (ïobieruo y Autoridadee 
á quianeH corresponda los auxilios que necesite.

9. “ Inspeccionsr con frecuencia todas las dependencies del 
Bateo pera asegurarse de la exactitud con que en ellas se hace el 
servicio, y muy partiool irmeute los libros y registros de cuentas, 
á fin de evitar en éstas todo retraso y corregir á tiempo cualquier 
falta.

10. Tomar frecuentes noticias de fa situacído mercantil de los 
comisionados y corresponsales del Banco dentro y faera de la isla 
y de la clase y extensión de los negocios en que se ocupan, á fin 
de utilizar estos conocimientos en las relaciones que con ellos con
venga mantener.

11. Cuidar do que en poder de loe mismos comísionadoe y co- 
rrespoueales no queden más fondos dei Banco quo los precisos pa
ra tas operaciones que se les encarguen.

12. Adquirir también todos los coDoaimientos que pueda del 
estado de las oasas de comercio de la isla y de las principales pla
zas de la Península y el extranjero, para concurrír à fijar el crédito 
que á las primeras baya de aeordarse ea los descuentos y estable
cer con las demás las relaciones que puedan convenír al Banco.

13. Estar constantemente enterado del curso de los cambios 
con tas plazas de comercio nacionales y extranjeras, y observar las 
cansas qne pueden alterarlos más ó menps sensiblemente.

14. Observar igualmente con atención suma la circatación de 
billetes y el movimiento de las cu anta 9 corrientes y depósitos, así 
cómo los sucosos politicos ó comerciales que puedan alterar la con
fianza pública para tornar por sí ó proponér oportunamente al Con 
nejo bis precauoiotíes Ó medidas qué créa 'coiiveníeuta para evitár 
oóiiflíólos al Banco', 6 aténuar corundo menos Búa efecto j.

Art. 116. El Letrado consultor, que en su carácter de Sec 
tario ha de aaietir al Cousejo. no tornará en las o ¡ecu si enea mas p 
te que la necesaria para ilustrar las cne8tionú8 sobre qno se leO 
suite, dando sobre ellas bu dicté men. , j^n

Eato mismo se observará coaudo á la Besión ooncarriéran 0 
ú otros Letrados por acuerdo del Consejo, bien por impedí®® ^^ 
del Secretario, bíeu porque se e.stime conveniente oír el dicta 
de mas de un Abogado en determinado asante. v í fl

Art. 116. Laa sesiones te abrirán por la lectura que “^L^j. 
Secretario del acta de la última celebrada, y aprobada ó r®®^'®^^, 
da que sea, se dará cuenta de las Reales Órdenes recibidae; y ® 
guidamente, si la «esión fuese ordinaria, ÿe las operaciones *Í*^'L 
tafias en la semana anterior y de la aituaoión de! Estableo i®'®® ’ 
abriéndosa discusión sobre estos dos puntos por sí los indiviu 
fiel Consejo tuvieren que hacer sobre ellos alguna ó algunas obs ^^ 
vaciones antes de procederse á eu aprobación. Después ee entr ^^ 
en Iu discusión de lo» demás asuntos, sL-gún la orden dd di» 5 
señalará el Presidente. ■ úa

Art. 117. No entrará el Consejo en Ia discusión do ning^^j 
asunto que no haya sido examinado por una Comisión, y s®^’’^;^, 
cual ésta no haya dado dietámen, à no ser que el mismo ^'’‘^’^^g 
la considere urgente ó juzgue innecesario aquel trámite; ao ^j^n* 
casos procederá é su discusíou y acordará lo que tenga por " 
veniente. ^9

ArL 118. Todo diotámec de Comisión que no sea de urg® ^^ 
resolnción y que por su gravedad exija un detenido exám®>L ** ^|, 
diaoutido en la sesión inmediata á la en que ee dé cueota “^j^j 
quedando en Secretaria con todos los antecedentes para qu® 
Consejeros puedan examinarlos. r‘tá*

Art. 119. La disensión recaerá preoísamente sobre ®1 '***' ^- 
men de la Comisión, usando do Is palabra los Consejeroa 
tivamente en contra y en pro, por el orden con que la hubi 
pedido y te haya concedido el Presidente. ^

Serán permitidas las rectificaciones de hechos y concept®® ^d- 
el mismo orden, no excediendo de dos en cada individuo *'^® 
sentimiento del Consejo. .^j|.

Cuando ee hayan oonanmido tres turnea en contra y otros * ^^ 
tos en pro, contándose les veces que ou mismo Consejero ^®í^j|j‘ 
blndo en turno, el Presidente preguntará ai el agunu, está «u®^ 9- 
teroonte disentido, y sí el Consejó lo declarase así, se votará ^ " 
eará á otro asunto.
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